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Análisis del Estudio de Mercado 
 

“Prestar el servicio de vigilancia y seguridad privada en la modalidad de vigilancia fija, 
paralas instalaciones y bienes muebles de la SDP, así como aquellos por los cuales sea o 

llegare a ser legalmente responsable” 
 
La Secretaría Distrital de Planeación con el propósito de definir los precios de referencia de los medios 
tecnológicos solicitó cotizaciones a diferentes empresas del sector, como insumo para la elaboración 
del análisis del estudio de mercado que permita que el presupuesto correspondiente al pago de los 
medios tecnológicos, en calidad de arrendamiento, este lo más ajustado y aproximado a la realidad 
del mercado. 
 

Empresas invitadas a cotizar: 

Tabla 1. 

Empresas Cotizó 
Comsenal Ltda. 

Ultra Seguridad Ltda. X 
Granadina de Vigilancia Ltda. X 
Tecniseg de Colombia Ltda. X 
Vigías de Colombia X 
Alpha Seguridad Privada Ltda. X 
Colviseg Ltda. 

Servisión de Colombia X 
Rondacol Ltda. X 
Azimut Ltda X 
Autentica X 
Acosta X 
Caxar X 
San Carlos X 
Amcovit X 
Risk 

FÉNIX 

CUSTODIAR X 
MEGASEGURIDAD X 
SEVIN X 
JM SECURITY X 
SEGURIDAD ELIAR X 
SEGURIDAD ONCOR X 
SEGURIDAD RAM LTDA X 

SEGURIDAD SUPERIOR X 
AT SEGURITY 

TELEVIGILANCIA LTDA –PROTECCIÓN Y SEGURIDAD 

 

A la invitación a cotizar se le adjuntó la descripción de las especificaciones técnicas para los medios 
tecnológicos requeridos para la prestación del servicio a contratar en la modalidad de 
arrendamiento. 

 
De las veintisiete (27) empresas invitadas a cotizar, solamente se obtuvo cotización por parte de 
1.Comsenal Ltda., 2.American Tecnology Seguruty., 3.Colviseg, 4Seguridad Fénix, 5.Risk y 
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6.Televigilancia Ltda – Protección y Seguridad, sin embargo, las cotizaciones allegadas por las 
empresas 5 ($66.441.984) y 6 ($74.747.232) no se tuvieron en cuenta en el cálculo del promedio 
aritmético al encontrarse por encima del rango del promedio de las cotizaciones 1,2,3 y 4, enviadas 
a la entidad en el marco de la invitación a cotizar, para la elaboración del presente estudio de 
mercado. 

 
Lo anterior teniendo en cuenta que al incorporar las cotizaciones 5 y 6 al estudio de mercado, se 
logró evidenciar que estas representan una distorsión en el promedio de los valores unitarios y el 
valor total de los elementos que componen los medios tecnológicos con una variación porcentual 
del 83.5% entre el resultado del promedio o media aritmética de las 4 primeras cotizaciones. 

 
Promedio Aritmético 

cotizaciones (1+2+3+4) 
Promedio Aritmético 

cotizaciones (1+2+3+4+5+6) 
Variación Porcentual 

$22.393.130 $54.527.449 83.5% 

 

Para el efecto, vale señalar que para la elaboración del presente estudio de mercado se tuvo como 
referencia los valores cotizados sobre los elementos que componen los medios tecnológicos en 
calidad de arrendamiento, por las empresas Comsenal Ltda., American Tecnology Seguruty., 
Colviseg y Seguridad Fénix, teniendo en cuenta que al realizar el análisis de precios se evidencio 
que los valores cotizados por las mencionadas empresas guardan similitud, situación sobre la cual 
se hizo una ponderación entre el precio y los aspectos técnicos como es caso de la fecha mínima 
de fabricación de los elementos o bienes que componen los medios tecnológicos, condición que 
se encuentra señalada en la ficha técnica del presente proceso y que oscila entre el año 2019 y 
2022, circunstancia que permiten inferir que los valores cotizados por las mencionadas empresas 
se encuentran enmarcados en los precios reales de mercado con base en las condiciones y 
características técnicas solicitadas por la entidad. 

 
Tabla 2.- Descripción de los elementos y cantidades de los medios tecnológicos: 
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Tabla 3. Cuadro de Cotizaciones 
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Por lo anteriormente expuesto, y en virtud de los datos y la información recopilada, el valor promedio 
del arrendamiento de los medios tecnológicos, se muestra a continuación: 

 
Tabla 4: Promedio o media aritmética de las cuatro cotizaciones  
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En este orden de ideas, el valor mensual del presupuesto oficial por concepto de arrendamiento de medios 
tecnológicos es Veintidós Millones Trescientos Noventa y Tres Mil Ciento Cuarenta y Cinco Pesos 
($22.393.15) M/CTE incluido IVA. Así las cosas, de acuerdo a los valores obtenidos como resultado del 
estudio de mercado para los medios tecnológicos, se estima para los veintiún (21) meses y dieciséis 
(16) días, una cuantía de Cuatrocientos Ochenta y Dos Millones Novecientos Cuarenta y Cinco Mil 
Cuatrocientos Noventa y Seis pesos ($482.945.496) M/CTE.   
 
VALOR RECURSO HUMANO 
Para determinar los valores del servicio de vigilancia relacionado con el recurso humano, la entidad tomó 
como referencia lo señalado en el Decreto 4950 del 27 de diciembre de 2007 expedido por el Ministerio 
de Defensa Nacional y las Circular externa 20231300001105 tarifas mínimas vigencia 2024, servicios 
vigilancia y seguridad privada, expedida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, por 
lo tanto, el valor del recurso humano se pagará de conformidad a lo señalado en la mencionada normativa 
y circular respectivamente, aplicando el cálculo del servicio con armas requerido para la sede del archivo 
central, al cual se le aplicara un porcentaje de AYS (Administración y Supervisión) del 10% y a los demás 
servicios sin arma se le aplica un AYS del 8%. 
 

Igualmente, la Entidad para el cálculo del IVA para el valor del recurso humano tuvo en cuenta lo 
regido por el Artículo 46 de la Ley 1607 de 2012 que establece: 

 
“Modifíquese el artículo 462-1 del Estatuto Tributario, el cual quedará así: 

 
Artículo 462-1. Base gravable especial. Para los servicios integrales de aseo y cafetería, devigilancia, 
autorizados por la Superintendencia de Vigilancia Privada, de servicios temporales prestados por 
empresas autorizadas por el Ministerio del Trabajo y en los prestados por las cooperativas y 
precooperativas de trabajo asociado en cuanto a mano de obra se refiere, vigiladas por la 
Superintendencia de Economía Solidaria o quien haga sus veces, a las cuales se les haya expedido 
resolución de registro por parte del Ministerio del Trabajo, de los regímenes de trabajo asociado, 
compensaciones y seguridad social, como también a los prestados por los sindicatos conpersonería 
jurídica vigente en desarrollo de contratos sindicales debidamente depositados ante el Ministerio de 
Trabajo, la tarifa será del 19% en la parte correspondiente al AIU (Administración, Imprevistos y 
Utilidad), que no podrá ser inferior al diez por ciento (10%) del valor del contrato (…)”. 

 
Por consiguiente, el valor del recurso humano mensual correspondiente a la vigencia 2024 es el 
siguiente: 
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Tabla 6. – Vigencia 2024, valor mensual del servicio 
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Tabla 7 – Vigencia 2025, - valor mensual del 01 de enero al 14 de julio de 2025. 
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Tabla 8 – Vigencia 2025, Valor mensual entre 15 de julio y el 31 de diciembre de 2025. 

 

 

Para calcular el valor del recurso humano para los doce (12) meses, correspondientes a la vigencia 
2025 y los seis (6) meses de la vigencia 2026, se tomó el promedio histórico de SMMLV de los 
últimos 5 años, de acuerdo a la información reportada por el Banco de la República, esto es un 
promedio de variación de (9.6%) el cual se aproximó al 10% de incremento anual. 
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Tabla 8: Vigencia 2026, valor mensual de Enero a Junio de 2026 

 

 
Tabla 9 

 

VALOR ESTIMADO RECURSO HUMANO AÑO 2024 
$341.826.320 + Valor Prima Seguro de 

Vida 

 

VALOR ESTIMADO RECURSO HUMANO AÑO 2025 
$ 1.281.049.996+ Valor Prima Seguro 

de Vida 

 
VALOR ESTIMADO RECURSO HUMANO AÑO 2026 

$656.591.454+ Valor Prima Seguro de 
Vida 

 

TOTAL ESTIMADO RECURSO HUMANO PLAZO CONTRACTUAL (21  Meses 
y 16 días) 

$2.279.467.773 + Valor Prima Seguro de 
Vida 

 

Nota: Los valores relacionados en las tablas No. 5,6,7 y 8, correspondiente a la tarifa mínima para 
laprestación del servicio de vigilancia y seguridad privada descrita en la Circular No. Circular externa 
20231300001105 tarifas mínimas servicios vigilancia y seguridad privada vigencia 2024, se deben 
entender (+) valor prima Seguro de Vida (valor unitario por # guarda y/o supervisor por servicio 
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efectivamente prestado), de la póliza del seguro de vida colectiva del proponente adjudicatario del 
presente proceso de selección. 
 

Presupuesto 
El valor total del contrato será el presupuesto oficial destinado para el presente proceso de contratación, 
este valor incluye el porcentaje de gastos de Administración y Supervisión, el IVA, la totalidad de 
impuestos a que haya lugar, así como todos los costos directos e indirectos relacionados con la 
suscripción, ejecución y liquidación del contrato. El valor mensual del contrato se pagará de acuerdo con 
los servicios efectivamente prestados por el contratista. 

 
Teniendo en cuenta que este servicio se ejecutara con vigencias futuras (2025-2026) se prevé para 
la ejecución de la vigencia 2025 la suma de Mil Seiscientos Siete Millones Novecientos Sesenta y 
Cinco Mil Cuarenta y Nueve Pesos ($1.607.965.049) y para la vigencia 2026 un valor de 
Ochocientos Cincuenta y Cinco Millones Ochocientos Dieciocho Mil Seiscientos Cuarenta y Cinco 
Pesos ($855.818.645). 
Así las cosas, para los veintiún (21) meses y dieciséis (16) días de ejecución del contrato, el valor 
por concepto de arrendamiento de medios tecnológicos se estima en Cuatrocientos Ochenta y 
Dos Millones Novecientos Cuarenta y Cinco Mil Cuatrocientos Noventa y Seis pesos ($482.945.496) 
M/CTE, y por concepto de recurso humano se estima en Dos Mil Doscientos Setenta y Nueve 
Millones Cuatrocientos Sesenta y Siete Mil Setecientos Setenta y Tres Pesos ($2.279.467.773 + 
Valor Prima Seguro de Vida ) M/CTE, por consiguiente el rubro Servicios de Protección (guardas de 
seguridad), será discriminado de la siguiente forma. 

 
COSTOS ASOCIADOS A LA OPERACIÓN 

    Tabla 10
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(*) EL VALOR DEL COSTO DE LA COMISION ES ESTIMADO Y CORRESPONDE A UN PROMEDIO DE COMISIONES 
PAGADAS EN OPERACIONES SIMILARES DURANTE LOS ULTIMOS DOS AÑOS 

 
Valor resultado del análisis del mercado para la Vigencia 2024 - 2026 es la siguiente: 

 
Tabla 11 

 
Recurso 
Humano 

Medios 
Tecnológicos 

Estimado 
de costos 
operación 
Bursatil 

Plazo en 
Meses 

Monto total 

de la 

contratación 

 
Total Presupuesto 

Oficial 

 

$ 2.279.467.773 

 

$482.945.496 $63.213.214 Veintiún  

(21) Meses 

y dieciséis 

(16) días 

 
$ 2.825.626.481 

 

$ 2.999.319.694 

 

Por lo anterior, el valor del análisis del mercado para el servicio de vigilancia y seguridad privada 
se encuentra dentro del margen del valor del presupuesto asignado, el cual se asumirá con cargo 
a las Disponibilidades Presupuestales de la vigencia 2024, vigencias futuras del año 2025 y 2026, 
para un valor total de ($2.999.319.694) como presupuesto oficial asignado para la presente 
contratación. 

 
De acuerdo a lo anterior, a la empresa adjudicataria se le cancelará como valor mensual el resultado 
de la suma aritmética del valor del recurso humano y el valor ofertado por concepto de 
arrendamiento de medios tecnológicos 

 

Nota: La Entidad adjudicará el presente proceso por el valor total del presupuesto oficial. 
 

Elaboró:Marcel Josè Buitrago/ Profesional Universitario 
D.A. 

Revisó: José David Sepúlveda / Contratista D.A. 
Aprobó: Elizabeth Gil Naranjo / Directora Administrativa 
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